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* Número 231 4

SAN JAVIER.

EDICT O

Por don José Madrid Blaya se
ha solicitado licencia para la ins-
talación de un bar con emplaza-
miento en La Manga, Conjunto
Eurovosa, Bloque Berna.

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo preceptuado en
e] artículo 30 del Reglamento de
Actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961, a fin de quie-
nes se consideren afectados, de
algún modo, por la actividad de
referencia, puedan formular, por
escrito, que presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

San Javier a 29 de marzo de
1985 .-El alcalde .

* Número 2315

BULLAS

EDICT O

Solicitada licencia municipal
por doña Ana María Portero Fer-
nández para instalar una activi-
dad dedicada a bar en calle Bal-
tasar Canestro, número 10, de es-
ta localidad, se expone al público,
por plazo de diez días, a efectos
de observaciones y reclamacio-
nes, de conformidad a cuanto es-
tablece el vigente Reglamento de
Actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas .

Lo que se hace público para
general conocimiento. -

Bullas, 1 de abril de 1985 -E1
alcalde .

* Número 2442

YECLA

EDICTO

cumplimientd -'ttá lo -,preceptua-
do en el artículo 30 del Regla-
mento de actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas,
de 30 de, noviembre de 1961, a
fin de que'qúienes se consideren
afectados de algún modo por la
actividad de referencia, puedan
formular, por escrito que pre-
sentarán en ia Secretaría del
Ayuntamiento,las observaciones
pertinentes, durante el plazo de
diez días hábiles .

Yecla a 10 de abril de 1985 .
r'1 alcalde.

* Número 2480

ABARA N

EDICT O

Tramitándose expediente pa-
ra devolución a doña Josefa Ca-
rrelón Castro, la -fianza presta-
da para responder del Servicio
de limpieza del Colegio Juan
XXIII (parte) y RAM, se h2Pe
público por medio del presente,
conforme determina el art. 88
del Reglamento de Contratación
de7 las Corporaciones Locales, a
fin de que dentro del plazo de
quince días puedan presentarse
reclamaciones quienec creveren
tener a'_gún derecho exigible al
adjudicatario, por razón del con-
trato garantizado .

Abarán, 11 de abril de 1985 .
E1 alcalde accidental .

* Número 2445

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

E1 alr,aide-nresidente d.el .ám.tnta-
m,ie-ito de Caravaca de la Cru 7, ,
Hace s?ber : f,hie por Nerma-

nos C•,)rba.lén Pi_,ón se solicita 1i-
cenc;a municipal parq el e .ierci-
clo de la actividad ne taller de
aneros awrícNas y cerrajería, si-
*o en Barranda.

tiaentés en el plsazo de d3éz dias
á. contar de la inserción del pre-
sente edicto en el «Boletín Ofi .
cia] de la Región de Murcia» .

En Caravaca de la Cruz, 9 de
abril de 1985 -El alcalde .

* Número 244 8

BENIE L

EDICT O

Por don Francisco Manzano
Aldeguer, en nombre y represen-
tación de Aceites Manzano, S . A.,
se ha solicitado licencia para es-
tablecer una industria pqra ela-
boración, manipulación y comer-
cialización de aceites comesti-
bles, con emplazamiento en Be-
niel, carretera de Beniel a AIque-
rías, Km. 7,

Lo que se hace público, en
cumplimiento dé lo preceptuado
en el- artículo 30 del Reglamento
de actividades mole'stas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin
de que quienes se oonsideren
afectados de algún modo por la
actividad de referencia, puedan
formular, por, escrito que pre-
sentarán en la Secretaría del
qyixntamiento,las observaciones
pertinentes, durante el plazo de
diez días hábiles

Beniel a 10 de abril de 1985
E1 alcalde . _

* I\Túmero 2459

MAZARRON

E _D 1CT O

Pn±• Jawzez Richard Rowlinson
ha sido solicitada licencia mu-
nicipal para el establecimiento
de una lavandería-autoservicio,
cr~n emplazamiento en Ordena-
ción Bahía, parcela 41, Conjunto
eTñnalucía (Puerto), de este mu-
nicipio .

Por don Francisco Andrés So-
riano y don Benito Muñoz Ló-
pez-Atalaya, actuando en su pro-
pio nombre, se ha solicitado li-
cencia para establecer la activi-
dad de supermercado de alimen-
tación, con emplazamiento en ca-
lle Rambla, s/n .

La que se hace público, en

Lo nue en cumplimiento de lo
eFtablenida en la vi.Renté legislar
Ción :cobre act±vidarles rnnle_`^s,
incal.~brAC nnr, ;~~0~, t, +~c.i ;o .,^,c•, q

se hace público, para nue auienes
rnidiPran result.a.r afectádns, de
al~ín modo por la roenciona*?a
actividad. ono se pretende insta-
lar, rued9n formula,r ante e!zte
A _>+ ,^ I a?*miento . rorecisaraente por
eacrito, las observaciones per-

Lc que se hace público en vir-
tnd de lo disnuesto en el art .
20, 2, a) del Reglamento de 30
de noviembre de 1961, para que
quienes se consideren afectados
nuedan formular las reclamacio-
nes nertinentes durante el plazo
de diez días hábiles .

Mazarrón a 10 de abril de
1 °O5 .-E1 alcalde .


